
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
XIIa REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

REPÚBLICA DE CHILE

RIO VERDE, 20 de febrero de 2015

Núm. 236 / (SECCIÓN "B"). VISTOS: El decreto N°1268, de fecha 01.08.2014,
que aprueba modificación al Reglamento de Funcionamiento del Concejo
Municipal de Rio Verde; los acuerdos N°322 y N°326, adoptados en la
Sexagésima Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 30.07.2014, en el que se
aprueban modificaciones al Reglamento de Funcionamiento del Concejo
Municipal de Rio Verde; lo estipulado en la Ley N°20.742, publicada el 01
de abril de 2014, que perfecciona el rol fiscalizador del Concejo,
fortalece la transparencia y probidad en las Municipalidades, crea cargos y
modifica normas sobre personal y finanzas municipales; las atribuciones que
me confiere el texto refundido, sistematizado y actualizado de la ley
N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y la Sentencia del
Tribunal Electoral Regional XIIa Región, de fecha 28.11.2012, sobre
escrutinio general y calificación de la elección municipal en la comuna de
Rio Verde realizada el 28 de octubre de 2012.

DECRETO

1. DESÍGNASE, a la señora Isabel Margarita Herrera Herrera, Concejala de la
comuna de Rio Verde, a cargo del equipo de telefonía móvil o celular de
propiedad de la Ilustre Municipalidad de Rio Verde, cuyas
características se detallan a continuación:

NUMERO CELULAR

+56961934673

MARCA DEL EQUIPO

MOTOROLA

MODELO

XT1021

COLOR

NEGRO

IMEI

359293053824692

SISTEMA

ANDRÓ ID

PANTALLA

4,3"

DÉJESE, establecido que la señora Isabel Margarita Herrera Herrera,
Concejala de la comuna de Río Verde, se hará responsable del equipo de
telefonía móvil o celular a su cargo, descrito precedentemente, ante
cualquier daño, deterioro o extravío, atribuible al mal manejo o uso
descuidado del equipo.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE.

JOSEVLLANCABUR VELASQUEZ

SECRETARIO MUNICIPAL
TATIANA VASQUEZ BARRIEÑTOS

ABOGADA

ALCALDESA COMUNA DE RIO


